
Cambios en la nueva versión de SGT implementada el 11/01/2023

1) Buscador general de Ae
En el buscador general por defecto se encuentra el tipo Ae.

2) Bandeja Pendientes
Se encuentra visible el contador de actuaciones disponibles en la bandeja.

3) Bandeja EN Gestión
Al lado del botón Nuevo se ve el ícono ? el cuál permite consultar los trámites disponibles a
ser iniciados.
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4) Pestaña e-Partes: Descargar e-Partes (ZIP)

Cuando se descargan las e-Partes de un trámite, al final del nombre de las e-Partes
contienen un número de identificación interna en el sistema.

5) Envío de comunicación

Al momento de redactar la comunicación a enviar, primero se deben completar los campos
Asunto, Contenido (ambos obligatorios), Plazo y lectura obligatoria para que al continuar se
habilite la sección “Archivos adjuntos” y “Destinatarios”.

6) Forma de seleccionar destinatarios
Para seleccionar los destinatarios de la comunicación a enviar debe hacer clic sobre él,
(notará que se remarcará en color gris la selección) y proceder a hacer clic el ícono >.
Si desea seleccionar a TODOS como destinatarios solo debe hacer clic sobre el ícono >>

Los destinatarios seleccionados pasarán a la tabla de la derecha. Para eliminarlos como
destinatario se debe proceder de la misma manera que la descripción anterior, cambiando
únicamente los íconos por < y <<.
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Una vez completa la redacción de la comunicación puede dejarla en estado Borrador
haciendo clic en “Grabar” o bien confirmar el envío haciendo clic en “Grabar y enviar”.

7) Filtros

a) Todas las bandejas permiten guardar filtros y una vez realizado poder gestionarlos.
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b) Se agregó el filtro en la pestaña Documentación adjunta.

8) Envío de trámite

Cuando se envía un trámite, sólo aparece, por defecto la jurisdicción asignada. La
dependencia deberá ingresarse. Se puede buscar por número de CUOF o cualquier palabra
que contenga la denominación de la oficina.
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9) Panel Gestionar proyectos de Instrumentos Legales

Para ordenar la identificación de Instrumento Legal se agregaron dos columnas: Año
Instrumento Legal y Nro. Instrumento Legal. Las cuales debe habilitarse desde “Selecciona
columna”.

Los cuales permitirá Filtrar dichas columnas, a través del filtro general, por el valor <,= o > al
indicado.
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